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Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos,
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que
se presenten, junto con los originales, para la devolución de
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo
por los responsables de los Registros, motivo por el cual se
hace necesaria la correspondiente delegación de competen-
cias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, atribuida a la Jefatura de Sección de Adminis-
tración General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, queda delegada en los fun-
cionarios que desempeñan los puestos que a continuación
se citan:

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa de Sección
de Administración General. Fdo.: María Luisa Checa Bravo.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Drogodependencias (En-
tidades Colaboradoras).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Drogodepen-
dencias (Entidades Colaboradoras).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en el Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 78/DRO/PRO/04.
Entidad: Nueva Bahía.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Cantidad: 8.500,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 04/CNE/MAN/04.
Entidad: Federico Ozanam.
Localidad: San Fernando.
Cantidad: 8.000,00 E.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Inmigración.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Inmigración.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46802.31G.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
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a los dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 19/INM/PRO/04.
Entidad: Mancomunidad de la Janda.
Localidad: Medina Sidonia.
Cantidad: 6.500,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Inmigración.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Inmigración.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.11.48808.31G.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en el Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 04/INM/PRO/04.
Entidad: Ceain.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Cantidad: 18.000,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Drogodependencias (En-
tidades Colaboradoras).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia Drogodepen-
dencias (Entidades Colaboradoras).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 56/DRO/PRO/04.
Entidad: Ben-Haras.
Localidad: Los Barrios.
Cantidad: 7.799,31 E.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 56/CNE/PRO/04.
Entidad: Bello Amanecer.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Cantidad: 8.000,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en el Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 32/CNE/PRO/04.
Entidad: Nivel.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 9.000,00 euros.

Cádiz, 12 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de Colectivos con Necesidades
Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, BOJA núm.
27, de 10 de febrero de 2004, se estableció un Régimen
de concesión de Ayudas Públicas en materia de Colectivos
con Necesidades Especiales.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación


